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Buenos Aires, 17 de agosto de 2006

VISTO la Resolución N° 29/2006 de Consejo Superior

Universitario y la Resolución del Rectorado N° 624/2006, Y

CONSIDERANDO:

Que en las mencionadas Resoluciones se reservó crédi-

to presupuestario para la atención de "Concursos Docentes",

según lo establecido en las pautas presupuestarias para la eje-

cución del presupuesto de la Universidad Tecnológica Nacional

para el ejercicio 2006.

Que ante los montos solicitados por las distintas Fa-

cultades Regionales y/o Unidades Académicas resulta necesario

ampliar la reserva de crédito presupuestario para la atención

de "Concursos Docentes".

Que al cierre del ejercicio 2005 se encuentran saldos

presupuestarios con afectación específica para atender la acti-

vidad "Concursos Docentes".

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

~ribUCiones

otorgadas por el Estatuto Universitario.
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Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA

NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Ampliar la reserva de crédito presupuestario para

la atención de "Concursos Docentes" de acuerdo con lo indi-

cado en el Anexo 1 que forma parte de la presente resolución.

ARTICULO 2°.- Dicho crédito será descontado de los saldos pre-

supuestarios no ejecutados para la atención de "Concursos

Docentes" en el ejercicio 2005 y que conforman el Fondo Univer-

sitario del ejercicio 2006.

ARTICULO 3°.- Los créditos presupuestarios estarán en Rectorado

hasta el 31 de octubre de 2006, los que de no ser ejecutados

se volverán a distribuir con las pautas vigentes.

ARTICULO 4.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 1.168/2006
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ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN N° 1.168/2006

CONCURSOS DOCENTES

DEPENDENCIA 9.0 INCISO 3

RECTORADO 56.000,00

(Crédito a distribuir)

TOTAL 56.000,00

FINALIDAD 3 SERVICIOS SOCIALES
FUNCIÓN 4 EDUCACIÓN Y CULTURA
PROGRAMA 01 ACTIVIDADES CENTRALES
ACTIVIDAD 01 CONDUCCIÓN RECTORADO
FINANCIACIÓN 11 CONTRIBUCION TESORO


